	DEDUCCIÓN TRIBUTARIA COMO GASTO DE LAS
DONACIONES EFECTUADAS A LOS
CUERPOS DE BOMBEROS


El artículo 31º Nº 7 de la Ley de la Renta (Decreto Ley Nº 824 de 1974), contiene una disposición legal destinada a incentivar las donaciones a determinadas instituciones, entre las cuales se encuentran los Cuerpos de Bomberos. 

El presente documento contiene información técnica relacionada con este tema.



TEXTO LEGAL
El artículo 31º de la Ley de la Renta señala diversos casos en los cuales los contribuyentes podrán deducir de la renta bruta los gastos necesarios para producirla. El Nº 7 de este artículo especifica lo siguiente:

7°.- Las donaciones efectuadas cuyo único fin sea la realización de programas de instrucción básica o media gratuitas, técnica, profesional o universitaria en el país, ya sean privados o fiscales, sólo en cuanto no excedan del 2% de la renta líquida imponible de la empresa o del 1,6 ‰ del capital propio de la empresa al término del correspondiente ejercicio. Esta disposición no será aplicada a las empresas afectas a la ley N° 16.624.
Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará también a las donaciones que se hagan a los Cuerpos de Bomberos de la República, Fondo de Solidaridad Nacional, Fondo de Abastecimiento y Equipamiento Comunitario, Servicio Nacional de Menores y a los Comités Habitacionales Comunales.
Las donaciones a que se refiere este número no requerirán del trámite de la insinuación y estarán exentas de toda clase de impuestos.
  

REQUISITOS Y CONDICIONES
PARA ACOGERSE A ESTA DISPOSICIÓN
¿QUIÉNES PUEDEN EFECTUAR LAS DONACIONES?
Pueden acogerse a los beneficios de esta disposición los contribuyentes afectos a Primera Categoría y Global Complementario que declaren sus ingresos efectivos basándose en contabilidad completa.

En consecuencia, son donantes habilitados:

· Los contribuyentes de la Primera Categoría que declaren impuestos sobre rentas efectivas determinadas mediante contabilidad completa o simplificada:

· Los Contribuyentes de la Segunda Categoría del Artículo 42 N° 2 de la Ley de la Renta, que declaren a base de ingresos y gastos efectivos.

Quedan expresamente excluidos de este beneficio:

· Empresas de la Gran Minería del Cobre, afectas a la ley N° 16.624, publicada en el Diario Oficial de 15 de mayo de 1967.

· Todos los contribuyentes sujetos a un sistema de renta presunta o a regímenes especiales sustitutivos del régimen general de la ley de la Renta, por no ser aplicables a ellos las normas sobre determinación de una renta líquida de Primera Categoría.

¿QUÉ SE PUEDE DONAR?

Un aspecto importante es que estas donaciones pueden efectuarse no sólo en dinero, si no también en bienes muebles, inmuebles, valores mobiliarios, derechos o en cualquier otro tipo de bien.

  ¿CÓMO SE DEBEN VALORIZAR LAS DONACIONES EN ESPECIES?
Para valorizar las donaciones que no se hagan en dinero, se tomará el valor que estos bienes tengan en la contabilidad del donante en el momento de efectuarse la donación, más las revalorizaciones legales autorizadas por la ley y menos las depreciaciones que en conformidad a la ley corresponda aplicar.

¿EN QUÉ PERÍODO TRIBUTARIO SE REBAJAN LAS DONACIONES?
Los montos de las donaciones efectuadas deben rebajarse dentro del mismo período en que fueron efectivamente realizadas. Sus valores deben actualizarse, usando el mismo sistema de reajuste utilizado para los Pagos Provisionales Mensuales (PPM), por el período que media entre el momento de la donación y el momento de la rebaja.

¿CÓMO ACREDITAR LAS DONACIONES?
Las donaciones deben ser acreditadas mediante un recibo extendido por la Institución que las recibe. Este recibo debe contener al menos los siguientes datos:

· Nombre de la Institución que recibe.

· Dirección de la Institución.

· RUT de la Institución. Esto implica que los recibos sólo pueden extendidos por los Cuerpos de Bomberos, y no por las Compañías

· Fecha de emisión del documento.

· Nombre del donante.

· RUT del donante.

· Dirección del donante.

· Giro del donante.

· Detalle de la donación VALORIZADA.

· La siguiente leyenda: "Certificado válido para los fines señalados en el Artículo 31º Nº 7 de la Ley de la Renta".

· Firmas y timbres de los representantes legales de la Institución que recibe la donación.

Estos recibos deben ser foliados correlativamente y TIMBRADOS previamente en el Servicio de Impuestos Internos.
¿CUÁL ES EL MONTO MÁXIMO DE LA DONACIÓN QUE SE PUEDE IMPUTAR?
Las donaciones pueden rebajarse como gasto sólo en cuanto no superen el 2% de la renta líquida imponible de la Empresa o del 1,6‰ del capital propio de la Empresa. Cabe señalar que al aplicarse el criterio de capital propio es posible deducir donaciones aún cuando el donante tenga un ejercicio con pérdida tributaria.

Estos límites son alternativos, por lo que puede aplicar el que permita contabilizar una mayor cantidad. En todo caso, para el cálculo de estos límites se deben incorporar previamente, como rebajas, los montos de las donaciones efectuadas.

Los límites señalados se deben considerar anualmente y se determinan al término del ejercicio en el cual se efectúan las donaciones.

¿QUÉ BENEFICIOS TRIBUTARIOS PRODUCEN ESTAS DONACIONES?
Estas donaciones son aceptadas como un gasto tributario.

¿QUÉ PASA SI NO SE RESPETAN LOS LÍMITES O LAS NORMAS?
Si se imputan donaciones que excedan los montos permitidos, el exceso será considerado como un gasto rechazado, de aquellos a que se refiere el artículo 33º N° 1 de la Ley de la Renta.

Si se imputan donaciones en las cuales no se cumplan las condiciones señaladas previamente, su monto total se considerará como gasto rechazado.

 ¿SE REQUIERE TRÁMITE DE INSINUACIÓN?
Estas donaciones están liberadas del trámite de la "insinuación de las donaciones", por lo cual no es necesario que el donante o donatario solicite previamente la autorización del juez competente para efectuarlas.

  ¿PAGA IMPUESTOS POR LA DONACIÓN EL QUE LA RECIBE?

  Quién recibe estas donaciones no paga por ellas ningún tipo de impuesto.





